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OBJET:
(à préciser)

Proyecto de Encauzamiento del río Gobela - Getxo / España

TEXTE:

En 1992 el Gobierno Vasco realizó el Plan Integral de Prevención de Inundaciones 
(P.I.P.I).
En 1994 el Gobierno Vasco elabora el "proyecto de Encauzamiento del río Gobela" 
actualizándose este proyecto en el año 2002.
En ese mismo año el Ayuntamiento de Getxo negocia con el Gobierno Vasco la 
canalización del río y anuncia que el proyecto se encuentra a la espera de la 
aprobación y compromiso de financiación por parte del Gobierno Vasco
En el año 2006 el Boletín Oficial del País Vasco anuncia la adjudicación de contrato 
para la asistencia técnica para la redacción del proyecto de encauzamiento del río.
En Julio del 2008 la Agencia Vasca del Agua, URA, remite ejemplar del Plan de 
Acondicionamiento Hidráulico del río Gobela.
Hasta la fecha la adecuación o canalización del citado río no se ha llevado a cabo 
creemos que fundamentalmente, por motivos presupuestarios y por falta de estabilidad 
de las políticas hidráulicas, así como el cambio continuo de criterio utilizado en 
este tipo de actuación.
Lo cierto y verdad es que las inundaciones provocadas por las crecidas del río 
Gobela son continuas, concretamente hemos de referirnos a las acaecidas durante los 
días 1 y 8 de Junio del 2008, unas de las mayores que se han producido hasta la 
fecha inundando zonas como Neguri, Fadura, Larrañazubi, las VV, Oiarretxe, Aldapas, 
Errotatxu, etc.
El Programa Operativo regional 2007-2013 para el País Vasco correspondiente al 
objetivo "competitividad regional y empleo" y cofinanciado por el FEDER cuenta con 
una dotación total de 500 millones de euros.
A pesar de que el Gobierno Vasco dispone de 13.304.754 (contribución pública total) 
concretamente, en el eje prioritario 2 que se refiere al Medio Ambiente y prevención 
de riesgos y en el que se establece una cantidad para reaccionar ante este tipo de 
situaciones.
¿Existe algún impedimento que imposibilite la puesta en marcha  del "Plan de 
Acondicionamiento Hidráulico del Río Gobela"?
¿Tiene riesgo el Estado español de perder los fondos si en un plazo concreto no pide 
estas ayudas?
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